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DERECHO Y LEGISLACIÓN 
UNA SUPERVIVENCIA FEUDAL: 

ANDORRA 

Z) l a formación histórica 
Tr.i-. con lasgo» seguros la foíma-

cióo liÍAlúrica cte ate grupo social quo 
eo un jicpiicguo cU lo» Pirineos e» 
dcsign.iilo con el nombre de Andorra, 
no hay Itoy quica pueda hacerlo. Do» 
hipóle... • intentan cxplipat io> orígenes 
de la Kulependencia de este minúaculo 
tenitoiia. y cada dia la más vieja, la 
que lieno un aire de tonseja y era re
petida a los hijos del país por los an
cianos depositario» do I» tradición, pier
de la cl ima de los que cAtutíian y 
buKaii :n los archivos lo* secrelos de 
la vcfi^if. « 

Con ' :i diploma en la mano del tiem-
flo de ! udovico Pío, lecha 805. se 
trataba w: «Jcnioslrar cjue la indcpcnden-
ci» de tJle p.iis d.itnba de fecha remo
ta y cr.-j clcbida a los primeros Carlo-
vingio;. iiüicnes, agradecidos a lo» na
turales por el dcsiiíleresado y leal apo
yo quc l o prestaron en l<i lucha contra 
los sart.UtT.oa. les concedieron el dcre-
cho di'' re-¡-¡irse por sí mismos y conocer 
de toJ.is ¡as cau5H criminales, excepto 
de la» t'. [«mitidio, r.ipto e incendio. 

Ando.ri, decían mnclioi, y en parle. 
I arece 'VH' se confirma, recibió de lo» 
Csriovinf.ios un.i c.irfa-pueMa que se 
propon! s. r.>mo toJas, coloni/ir. fijar 
en el i'-rilorro, r.vdi.inie privilcsíios y 
exeacio; -. una población que estaba 
propici.i .1 iiuir de un C'I:!M duro y de 
un sueij i:igrato. Es decir, las (ierras 
andorranas vivieron on los comienzo» 
bajo el ró'.wtn r¡ue se llam.ina en de
recho rpi'dioeval tierras de aprisión, Q 
sea, p.K lo que respecta a la lona do
minada y.M lo.s Car!ov;ngios. y según 
parece resultar de las investtgaciorv» 
modtfriii., licrr.ii datla» sin obligación 
slguoa. I i-rras vacantes las rr.án veces, 
no sien ,;ie, que llegaban a convertirse 
en tie;r:'5 Ii'>rei, aWiaIcs. pasado un 
cierto ¡-'li^o. 

Qut'd'ban asi diicctamcnlQ bajo la 
proteccii/n del cijiperador y somelido» 
• la ;.- idiccióii del conde que le rc-
presen!.i!ia ; jarisdiririón que íué en au
mento a liicdida íjue el poder de los 
reyes írmeos diüninuía en Calaluíia. 
N o es del lodo claro ni mucho menos 
CdAitto «f refiere a h» soberanía de 
a<|uéllo5 sobre Andorra, 

Un c:udilo catalán nuiy digno de alta 
es(¡nBa,«/f! Sr. Miret y San», ha reve
lado rccL-ntcmcnte {Noves y documenta 
itúiUs aohre la ftenllh tenyoricd Je 
ClAoeí V la Qticstio ¿'Andorra. Bar-
cdona, 1918) un documento de 1 0 % 
eo <}ae ê dejan sujeta» a la Sede de 
Urgeil la» parroquia» de Ordino y Ca-
BÍDO d ' A n d o m , en tin acto de ce'ión. 
/Data .•'• entonces la auloriAid/(de la 
Milra de l i Seo sobrr Andorra? No 
e» posiMe afirmarlo; este documento 
nos tivu'.'tra, »í, quo se la reconoce 
iCátno} ¿Con qué carácter? ¿Qué 
poder es .1 que, jurídica y polílicanimfe, 
impKcitirriente se le confiere? A nues
tro juici), todo ello c» hoy, referido 
al mome'Uo c{e que nos ocupamos, io-
discenii'j^e. 

Más tarde, en el siglo Xll (II10) , un 
«efior de la casa de Caboel se reconoce 
feudataria de la iglesia de Urgeil p:>r 
lo que loca a Andorra. ¿ D e dónde 
procede ¡a autoridad c)e ésta y. el feudo 
de la casa de Caboet ? H « aqui la hi
pótesis á". un invrjtigaJor francés, Bau-
don de Mony, Las tierras de Andorra 
iueron a mano» de los condes d« Ur-
geO, quieiies, atraídos al Sur por las lu
cha» contra lo» sarracenos, descntendié-
fome de la parte Norte, e hicieron do-
BacitMiej a la iglesia de la Seo en An
dorra. Las circunstancias facilitaron que 
insensiblemente fuera extencÜéndose el 
poder da lo» obispos, quienes bien 
prairto tuvicroff que luchar contra veci
no* coJicioios que intentaban apoderarse 
de lo que a él cone»pondfa, y SIÜJÍIOÍ 

lebeUles que pugnaban por desasirse de 
«1 autoridad. En esta situación busca
ron un apoyo militar eficaz y creyeron 
hallarlo en lo« tefiores de Caboeit, que 
d« tienifx) atrás venían mostrando a la 
iglesia de Urgeil su afección. 

La lucha » partir de este momento 
ef entre la iglesia y la casa de Caboet; 
a una y otra ¡̂ csa compartir el poder 
eo A'nuorra; ambas desean la ilimita-
ción en d ejercicio de la autoridad, y 
precis.imente porque ambas lá des¿-an, 
se con'.rapesan y limitan una a otra. 
Esta cirounslancia, ja duplicidad de ae-
üore» y el haber ido a Incorporar.io el 
lítalo jiirí.Jico cic uno de cIlo« a la Co-
roii.i de !• rancia, es lo que ha salvado 
el »eíi:'ríí> de A.ndorra de la gran tor-
nienl;.. '̂ 1 sig^o Wili francés y siglo XIX 
cspsfiol ; a eso debemos el poder estu
diar spbre un cuerpo vivo algo del De -
recito medioeval, transfoimado en oca-
•tone* frecuentes por las inevitable* 61-
trapones hiatóricas. 

( C ó a o i^é a parar a la Corona d« 
Fmcia e l clpre(¡ho dp ja casa de Ck-
ka^} Per enlate» «ic«*Ivo«f prioicro, 

n 
con la casa de Castellbó, a la que pa-: Bula de Oro en Hungría, la Carta 
san los dominio» de aVól la; después, M a g í n c el Privilegio de la Unión, 
por la un:6n cíel vi/condado de Ca«tell-¡ son docnmoplos que aliW'̂ an, o derechos 
bó con la CAsa de los condes cte Foix, de una clase, la nobleza, o del puo-
y, por último, por la incorporación de blo en general: mas en los PaHatgas 
loa estados d s Foix a U Corona de 
Francia, en el siglo^XVl. 

3) Lo» "Pariatges" 

La rivalidad «rtre la casa de Ca- ̂  j ^ j„,^^¿, tran«:ribir algunos pé-
boet y el obrapo de Urgeil, al que a e , , „ ( „ . 

, . • t I Tía IQ5 . 

tiempo en tiempo reconocía aquél el ¡ r-i t - i i M • , i 
carácter de senror. da lugAr a pactos y "^' .*>'''*?<' ^ f' '""^ Pcrcibu-án al-
compromisos que inleníaban poner fin J'"ernal.vamente la qu.süa en Andorra. 
I 1 „..;,. « ... . N,,. . - , « „ . - I "La suma que percibirá el prelado no 
las desavenencias mutuas. INO se consc. | TÍ nnn i i -i 

opodia pasar de 4.UUÜ sueJctos mil-
»guriense». El conde fijará por sf mi>-

importe, sin que el obispo y 
I . I j - ' ' »su» sucesores puedan impedirlo .» 

se hacen constar la» condiciones en que 1: . , " . , r v i i 1.. r.,^^ — ,u«^~.;,„ .^ AJ. „„ ar.„ Precisamente la quistia es el símbolo de las paces se negocian, son ae un gran 
valor para conocer la índole de la ro-

oVIigttioncs militares: «A lo» do» se
nsores serán dpbfda» /<3 hueMe y Conie, 
»Kon la condición de que ninguno de 
oellos podrá servirse contra el otro de 
Dtropas andorranas»; y, por túltirno, 
vuelve a hacer esta declaración, moti
vo permanente"die querellas: «Que el 
Dconde de f̂ olx tendrá en feudo de la 
))¡gles¡a toáo lo qile posefa o recibía 
>ientonces en Andorra y todo lo que de-
»bía poseer o recibir.)) Entendiendo que 
el derecho d» Franela sobre Andorrii 
era estrictamente feudal, los hombres 
de ja ConveoeiÓQ M negaron a recibir 

, ,, . ,, , . . . . . la quistia, y fué precii»—j cuan signi-
w delimitan tan sólo lo» privilegio» de fi^.i^, ^ ^sto para comprender la dis-
los scftore» y con caracteres tan »!«-'posición <Ie espíritu do lo, andoffano» ! -
yante, de feudalismo, que pue»lo qu, ^ ^ , ^ „ , ; ^ „ j ^ , , napoleón el 
«» cumplen hoy día y es texto vivo. ¿^^^ ¿^ „ , „ ^ ^ , i „ ^ ¡ ^ „ , ^ , , ^ ¡ ^ 

nes y que se díctate por éite el <iecret« 
de 27 de marzo de 1606, accediendo 
al ruego, para qu« jos Vañet siguieran 
teniendo la protección de Francia. 

guia que la paz fuese perdurable, mas] 
sí se lograba por el momento quo ce-, 
sase la lucha. Los documenlo» en que '""'* * 

todas las prestaciones que los vasallos 

lación feudal que unía a ambos con el ^"'*' , „ , , •. 
territorio Je Andorra. El acto «¿ más f^ '"™« ^"^"*« « »^»"''''*" ** '8"-
imporrancii c» el de 1278, llamado lo, <i<«̂  » ,P^«t« ; V P»» <)« .>"» »«««»« 
Paúatpes " típico en el texto anterior, se ha-

Son los Panaíge, el eje .locumenlai "«" *" ^^ ' " ^0* ^°'"'" ^ ^"'"'^ • 
del dercclio piíolico andorrano; nías se

na un grave eiror en nsider arle como un 

4) La ba»e de la organización polltl . 
c« h«*U el 18M 

Ancilorra ha tonoc¡<)o también !ius| 
^onvíiis'one» interiores,"^ una de ellas 
fué la de 1666; este movimiento mo
dificó, al menos parcialmente, 4» es-

a los señores feuiíale»;' el acto Iruclura d i la organización d« lo» V a . 
lies, ya que cambió en su base la vida 
civil de Andona; pues TÍV(a en todas 
las parroquias él Concejo abierto, el 
mismo exactamente que perdura en la 
provincia de León y que nos ha dicho 

. el Sr. Sánchez Roja» subsiste también 

zos de la Edad Media principiaron a vuelva a producif.so otra gurrrn; y. 
( . • • ! ! i L L » J i eso, colüborar a fsta vicloria, i.s, fi 

sufrir las ciudades al hacer brotar del 
setio de las comunidades deliberantes y 
ejecutiva» up órgano representativo perJ 
manente: d Miroicipi^. ¿ Estaba en es
te caso de Andorra justificado, no ya 
el fortalecinúento del órgano represen
tativo, sino ja eliminación de la asam
blea comunki) 

{Quiénes concurrían a estas asam
bleas? Hay en el derecho andonano 
una expresión muy común a| Jiablar del 
Concojo abierto, en que d ^ n parar , , „ , ^ • , 
™;-, i . . /....n»«. . ; .M.« in t .^ ~ - 1«- 8" f la vlclona 4 e la Democracia, de miene , cuanlM sienten mteré, por loa ^.^^^^^ ^ ^ j ^ p^^n¡^ pi^iamada por 
problemas históricos: ¿era la propiedad «i presidente da U» Estados Unidos.*, 
exclusivamente lo que confería el dere-j Queda asi fcrtnahncnta desmentida.la 
cho a asistir a tales asambleas, ,e«<b f»P««J«.'V*"*}» Pf <• AVemania de que en 

1 I r j j »/i j - % c- J. J líos Estados Unidos .3x16118 una fuerlo 
era usual en la Edad Media? 5m duda' ^^ente pacinsU, a cuyo frente se en. 
no, puesto que podía tenerse propiedad, oontraba la Fundación Carnegie. Esta, 
y sin «mbargo, earecerse de ese dere- como se ha visto, «> Ualla en un todo 
cho; no servía d . criterio tampoco el IÍí>.«,"^?i^f«.fS^J ! ! . '^ ," ' i ' l ; ! ,"^ .? ul?, 
ser 

IKir 
1 de. 

ílnlllva, prociirnr el a.seguianiii.nto do 
la paz futura. I'or eso este Anuar.o de 
1918 lleva como loma la fiaso «d'oaoe 
thro^gh viclory», "La paz por Ja vic
toria». 

lio aquí el acuerdo adoplndo ixii' una. 
nini:diid en la reunión de abr 1 ¿^ 1917; 

«Los miembros d^ la Fundación Cir. 
nogie para el manlonimlcnlo de la puz 
Internacional acordaron por unanimi
dad declamar su creencia do quo el mo-
dio más eficaz para asegurar una paz 
durable es continuar la guerra conjra el 
Gobierno imperial alemán hasta conso, 

rá 
sioudo picsa il.,' lo.>: pi'T.'riano.s, y que ' 
única iiinnc'iM do h:ic"i- cisarí^í'n sUnt 
Ción ora ori.TLlar la poli' cu h.ii.n un 
unión ilaloc,s.',a\a initijí'T'U'niiff. 

F.n la Pren.su y t'n c\ ITii'lanii'iitd 
iiicia dt'sde oii'ori(;<'s UD.Í m,t.va pr 
pa ganda en oslp senjido; <"1 iloctftr Anj 
Tnimbic, j.'te de los yugoeslavos, pQ 
biii:a una c.'iila -r: -M c'.S''co!o», como ooq 
seruoricla <!• un.i coiifiTcncia celn^)í 
da con <>| piwidi'u'i' d'l C.on,->'j,_, d^ i 
nitilros da Ilalia, .Sr. 'O.lando, en 
cual se e.xpono con toda clarda4 
nueva situación. i 

Desde cnlonces, imlia y los >ufe'<:>3sl̂  
vos se sinÜíM-.n cada día más fitndid» 
en un mismo id:'nl, q\io podría (^xprjj 
sarse en el grito «j.\u3(r a dílcndaN 

El autor termina aconsejando con en 
tus'o.smo que Italia se ponga a la cu" 
za de la« nagion^s oprimidas, ya qtl 
ella como ninguna comprsnde su 
luacldn, y.^una vez realzado el acuî riJÍ 
se exl)a la aplicación del principio 
gún'«l cual los puobio"; dob""! rpgir «ti 
propios destinos, y asi^ no só'o \ÚS , 

, » í .f .1 . I nal preconizada por el presidente Wll- coesUivos, sino I05 ch^co.s, eslovenos, t., 
cabeza de familia y contnbuir a : ^ „ • IWx^a, rutenos y rumanos, ¡n una pa« , . ., - I son. . 

los gastos del común, puesto que no í | En opinión de <«ta ins'iturión, sogúnlbra. los 30 nii!l<iní\s de opr^mKios 
todos los que se hallaban en tales con- rCsulia expresada en la M '̂moria do su Auslria. lopren ver r(>ali7.fl<lo pl ideal 
dicione» les era permitido el tomar pafJs-'crotario, aproba.ta i^r unanimidad la su roJ.nción. 

. 1 „ _. "̂  !Mz inlornac:onal sólo será |xi.sib.;'.-obro 
fe; se precisaba para ello pertenecer t ,,^i^ ̂ ^^ postulados; 
una de las antiguas familia» originarias: 1.0 Desaparición dei miltar.siiio, cau. 
de los Valle», aun cuando no fuise rica. 
Se atendía singularmente, dicen los pa
triarcas de los Valles, a que el que 

JURISPRUDENCIA 
ESTA1)0.S liMOOS 

's<jcici!iiil. . (l'r.bunal .-^niiri'iuo. Juli4b 
1917.) 

1. 1.a prohibición de conip.iioc T 

|a precisa, fija, determinada, que es en 

le.\to del mismo tipo que las moderna» "^ *̂ *'"̂ * 

este caso la debida al prelado, y aque 
U cuantía depcndte del arbi-1 en algunos pueblo» <fc Salamanca. 

Constituciones, porque, si bien mediao- trio del señor. La conversión de l»se-l La reforma de 1866, llevad» a cabo 
,, I , 1 Dunda' a a rwimera fué obieto de vtin-^ POT gente irreflexiva, estableció el sute é so resolvió una ucha cruenta y »"",* " '* prirnera luc oojeio oe gran . p e . , 1 i • 
r 1 . r I de» uchas en U E<íad MecHa. porque fragio universal, gracias al cual el ciase niaron derechos, no se hjaron lo» , " , , ^^'^ IBUIB, KVIH"'; O „,• „, . 

, „,.s,r., r«„/a. ^ ; , „ „ , - ^ fué "no de los pasos cjue se dieron para'dadano interviene con intermitencias en 
que en i'u niaiiana remoto »e lu/gaacn ,., , „ • • ,., • . . 1 • 1 i'.:_. .. j • • » .• 

. . . . J-' i . j UbrrlM a o. vasa os deJ ibre arbitrio •« vida política y admmijtrativa; pero 
perlmentas, ni se pretendió abarcar todo '•"'"'" "» auvra «« • «o ÍUHI™ r j •/ 
r 1, ., I I 1 „,'!!;.. , „..,U ac os señores. Aquí, no obstante, ha- suprimio el órgano de acción perma-
fo que a'ntro de la vida publica i:ueaa, „ . , • . . , . [ , 1 c.„„i;.„v .• j 

. . 1 1 1 „ llamos viva U quistia indeterminada en nente, de hscalización continua y de 
ni se tuvo '•n cuenta al pueblo como ,,,_a , ^, -BV». V" , : „ J . J . _ X « 1 

I Pdriatiíes '̂ '̂ '̂ ''oy- ambas son precisas: de educación ciudadana, formado por el 
^ ^ 430 pesetas a! obispo y de 960 fran-lcomún de vecino», que es la fornva ger-

cos a Francia; páganla a.iualmcnte, yjminal de la dcnwcracia directa, 
foca de dos en dos años a cada uno. Por una contracHcción no extraña, los 

éjta Sabido c, que la justicia se califica''«fo™»^"^"' *« ̂ « <*« «*P"f8" '^'^ 

sa de que las naciones soan vordadoros 
campamentos dispuestos para rocba/.ar 
«n todo momento cualquier ataquo. 

j . . , , I 8.» Que la moralidad ind,vidual sea 
<acudteie representara un /ocfi, un rué- Ucepiajja por las naciones, regulándose 
go, uo hogar...; es la vieja idea aria'«us relaciones por un nuevo C^igo de 
del fuego sagrado familiar y la prác-Ua donducta iht^mnclonal, basado sobre juslxla, dictada o¿iW k i ñoxHinje 
tica oue lo mismo en la India aue en '" Justicia y sobre un sistema di d-re.'encnURos.., no (»\iede alrnnMr'a'una 1 
ti_ca, que. 10 mismo en la inoia que en,̂ ^^^ jntcmociona! más desarr.Miado y:ciPdad cicada bajo ci ,innfiio ,\o la 
Grecia, Koma y en sus hija, esp'ritua-!n,¿s porfocto. . ¡ Rislao.ón anicrirana, |K,I' in r.r.::,n ,i. 
les, pervive durante tantos siglos. Las DOM ERN'FSTO VlíllOli.SI — í'" '"''J*̂ ''"> l̂*" sus'ÍUXKUI slas no 
ciudades ds progenie netamente aria | J^g^^^ v la VuooeWavla en el "''̂ """"* residiendo en Alenianin. 

nema. (an<>viie ' ^- .''*'" *JCt3dnd deberá ser repula. 
I'oütique el 

sujeto ele ckíreclio, |>ürque 
son exclusivamente un acta declaraliva 
de lo» derechos que lo* señores tenían 
sobre Aiuforra, y -lo de I04 derechos de 

Y es, a nuestro juicio, de gran inipor-
lancia llamar la atención «obre este pun
to, ») se ha de determinar más larde 
la situación jurídica. en que se halla el 
pueblo de Andorra y se fia de conocer 
la extensión du su libertad. Los dere
chos de cUa habrá que buscarlo», no 
en lál dooumettto. que será 'bastante pa-
ra conocer el pasado, y o veces el pre
sente, sino en la» afirmaciones incón-
Irovcrlibles de la costumbre, o sea en 
los actos populares sancionados por la 
repetición. Puesto que An<)orra carece 
de un texto dsfinitorio de sus derechos 
como pueblo, r» hay otro modo de co
nocer ésto» que infiriendo de los hecho» 
la doctrina implídta en ellos. 

¿Qué interés tienen los Pañalga} 
No L\>nocemo» otro texto die un Elstado^ otres.» 
moderno pa <|He su situacióo fcudaJ re
sulte tan lasD^esta; los que puclieran 
.itcirsfl de una época aailogar como la 

de alta y media en la Edad Media, se de vicios la organización tradicional, in 
gún lo. rendimiento», do qué manera «'o*^Íf<»» ""'»• <!« dal>a derechos, sí, 
las multas llegan a s « la fórmula en a mucho, que carecían políticamente de 
que »e condensa J a justicia toda y có- f"»»-. P«* quitaba atnbucwnes a todos 
mo ambaa .cosas fueron el motivo de ' " ciudadano.; fué en rigor una acen 
que el derecho d«.justicia se hiciese »»«'*" ^ '» "'"» «í"« «» ' « '̂ o'"'*̂ " 
objeto de patrimorMd y de coníercio; 
pues bien, li; aquí un texto de los Pa-
rioli*é 4»ien expresivo: uQu« la jusli-
iicia alta, y media será ejercida por los 
»bailei reunidos del concie y del obís-
»po, coo facultad de prender y juzgar 
i>a los culpalbles. î i uno de los baile;i 
nestuviere ausente, el otro procederá so-
»1o en nombre de ambos Las multas 
»y derecho, de jtisticia serán divididos 
i>por esto» oficiales, percibiendo el obis. 
upo una cuarta parte y el conde las otnin̂  

parecen haber sicJo edificadas sobre esa 
iclea : la del culto al fuego sagrado, ' 
fuego que jamás debía, no ya extin
guirse, lo que indicaría que los dioses 

abitl de 1918.) 

Unco el autor un inler>5sanl< 

Italia y la YugoeMavIa en el' 
ronarcso da Homa. (an<>viie' u , j > , . 

Parlan.ent.niro» jOKier.cana, fjbre todo si p.s .-f.'ctivame 
' I le conlroladii ¡^ dirigid» en los iv<ta 

i Unidos iKir cliidHdanos IUII.T canos o 
stlidio'sidí^nies ou Aiiiî rif-a. 

iN!;i.VTi;nnA 

i 
Supremo de Jii.si C'a. 21.23 julio 1917J 

1. Es pcrfociuiiionto ivgui'ir lu incaiü 
tación de toda ni-rcancía clasinoada Cm 
nio conlrabaiido nb'<o¡uto si eslá esla* 

habían dejado de velar por la familia, áo la situación actual da las r. lacione.» 
_ .n italoeslavas, en rclao.oii con la política 

sir» ni aun mancillarse. ioustrlaca y el oslado do la gu.'rra. 
El focb, vocablo tan insistentemente Ln polltion de los IIabsl)iirgos lia con. 

usado en Andorra hasta el 66, es, a sislido siempre en mantener viva la 
su vez, idea que circula oculta por las f'n.í'mislad y el recelo enlre Italia y los 
práctica, de mucho, pueblos : hace po- f r t u . ' n T c o t ^L!!:"^:tJÍ.L TJI ^^-^^^ '^^ ^ «i=̂  - " «̂ ««"no a un-pdí de su alianza con Italia, la polUicn anli. 
co» años—no sallemos si aún »e con- italiana predominó bajo la dirección dei 
serva—, cuando en Córdoba se cambia
ban de casa, solían transportar unas as
cuas. .. ; el hogar 'sagrado ha de ser uno 

enemigo. 

y siempre el mismo. El foch se ha apa
gado ya hasta en Andorra. 

FERNANIX) DE LOS R Í O S U R R U T I 

Andorra, agosto 918. 

Otón de é««r» tormulada por los Lsta, 
dos üniík» a Alemania. 

V • „ jt í • -Li I Una insUtuolón cuya ünalldad capac. 
Y como e « P ^ « 7 « «únmí» v.«ble»l ^;:;^j '̂«;'tuo^°„^^^ '«. fomentar todo 

de derecho seBorial y feudal, contienen Lqueuo que pueda servir P«r» la evtta. 
los Paríaisfs <*« declaración tocante a loión de l^ guarr», necesariamente ha de 

LÍBAOS YjREVISTAS 
Carnsgic Eu(lowmer*t for Veíse en una situación comprometida 

InteriMlional PCACO. (Anua, cuando su país entre en una guerra y 
r .j dtf^lOlS, núm. 7..) sa vea en el caso de tomar una actitud 

Itévfiate €8l« Anuario de la farixisa definida ante este liecho. 
Fundación Carnegie^ un especial IntA. I La Fundación Camegio ha encontra
rás, poraiie en "61 se» do cuenta d« la ac- jdo una fórmula mediante la cual, ap«. 
íitud poif «Ua adoptada ante la declara, yando con todo entusiasmo la intetgr,^. 

don de los Estados Unidos en la guerra, 
no fallo a su caracterlsllca esencial de 
fomentar la paz del mundo; y esa fór. 
muía oonsjsta en considerar oue la vio. 
torla dé los aliados es la oonoToidn luiT-
damental para que en el po(;vqair 

Adriático, para .ser sustituidos por los 
eslavos. I'lsle ero el propósito capitol 
de la política i'xl.orior de Vlcnn. 

Kstiiila la Kiiorru, y on los iiii.'vo iné, 
ses f|iie duró lu neutralidad üaliana, la 
poiiticH nusiriaca conssUó on e.-igrimir 
en Itnl.a ol arma d?l pan.'Slavismo, 00. 
mo e] riMiyor enemigo para Italia, enoo-

"31 
xa. 

'̂  • ' n „ r- ""Y"-'"" "•-' 2. l-,s ind fsreiilo que ésta afecir a latf 
archiduque Francsco Fernando. a.«sl. ^^ .̂̂ ^^^^^ ¿^ \ ^^ \ ^ ^ 
nado en Saraj..vo; .los italianos .••bfari ^ .^ . i j j^^,^,^ para ser elaborada, m a n ^ 

3,. El neutro que usa de estraliig.'ma 
para entori>ecer o eludir et derecho d. 
visita, pierd» P\ li"není;¡o de •íii neutWL 
lidad. 

Maciünalidad.—(Tribunal .Supremo M 
Justicia. 21 enero lOfí.) ,, 

I. 1̂1 h jo menor dg un indios nata», 
nando tnf» y más ,1a ea'iniíitad italoesla- ralizajo en «1 e.Ktianjero conservo, l í 
vo. y a|Wiin«zar a lo» esta vos con ol nndohalidad Ijrltánico si en el E s t i ^ ' 
grave p^tgro que para ellos rspresen, extranjero no ha tfdqulrldo la n a e í a i J i 
laria el caer bajo el ¡xyler do Itulfl, ra. uiad d'l piidr.\ . ^ ' 
ción joven y íloreclento, bario más do á, Alr.lniy.'ndo la nacional dad on 
tcmiT que la vieja y desvencijada .V;is- licaiia a ios lítj^Kro^norcs.de un m 
Iria. Iralizado a partir dsi ^ ' i j i M c o m ' 

De esle modo despertó una cornento su residencia en los BstSdos unido*, _ 
antlltallnna entre los eslavos, que yá íe ' loy no ha podido comprender que ¡4 ( # • 
ocupó de hacer conocer y 4.fundir «n vtcrg^rj cuenta una residencia antei(D# ; 
Italia, y otra anliestava en Italia, que « lá naturalización- * ». 
igii^tniei^ procuró llegara a conocí.» 3. En copsecuenca, el Inglés menor 
ipleñlo d49los pueblos eslavos. I viviendo con su padre cuando la ü,at| 

l'Mk llegó «1 momento de la defec. rtlizacLón de ^ c , pero vuelto a Inglau 
ción rusa, y oon 61, el de ii)áxima opne. 'rra unos rriÉÍág d^puáa, no b% too'' 
alón d« los pueblos csi<^vos, y ello de- en los ^laflo.^ Unidos una residan 
terminó una nueva sitvsción entre ita. permanente que la confiera la nadóa 
llanos y eslavos. Unos y otros se con. ¡dad oroericana: no ha ceandp, pop 
vencieron de que, desunidos, seguirían.tanjo, de ««• subdito briUUiloo.. ^ ., 
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London County Westminster & Parr s Bank Ltd. 
Establecido en ie3e 

IB M i l . 41, Lothbury, Londres.-Barcelona: 8 y 10, Paéeo de Grac¡a.-Madr¡d; 43, calle Alcalá 
Capital autorizado . . : . . . . Ptas. 

deseabolsado 

Reserva, 

Dep<Vsltoa 

7S8 .000 .000 

.104 ..840. 448 

1 7 1 . 3 0 0 . 0 0 0 

B . 1 8 4 . Q 1 9 . 8 0 7 

A F - I L . I A O O E N I R t - A I M P A ; 

•/( ' U U t e r g j n k Limited 
C»plli«l an^orisado . 

, ,» de«emtJol«»do 
Sea«rr« 
Depósitos .' 

Ptas. 

> > 

' ' 5 . 0 0 0 . 0 0 0 
IB.OOO.JOOO 
1 7 . . ^ 4 0 . 0 0 0 

3 4 8 . 1 2 0 . « 8 0 

Q7T Sucursales en F̂ eir̂ o Unido 
En Franjólas Lonáon County & Westminster Bank (Parí?) Linrited. 

P A R Í S I - I B U R D E O S 1*1 LYOH i- i MARSELLA 
C O ' R R E S P O N S A L E S en todas partes del mundo.—Operaciones de Cambio y Bolsa.—El ^anco concede 

, facilidades-especiales para la apertura de Créditos documentarlos. 

9o 0mtmhl0O9H'oiimntmm oorrioutmm 01» pamatmm, ahrmmg ffmuoom y dólmi^om oon iMonomom. 
^ i i i . — . i 

LOS CALZADOS ¡ ¡ E U R E K A ü 
SON LOS MEJORES por ser LOS MAS ELE

GANTES y los de MAYOR DURACIÓN 
11, Hlooláa Mmrta Rlwero, 11 
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' UNION ESPAÑOLA 
DE FABRICAS DE '\BONOS DE PRODUCTOS QUÍMICOS Y «>E SUPERFOSFATO^ 

Capital JDcial enteramente desembolsado: lO.OQO.OOO de francos. 
- — , • L , , ^ 

PARA SUS COMPRAS OE SUPERF05rA.T0a EXIJA LA MARCA 

"I 

«lARCADi 

\ 

FABKICA 

Y mALA&A 

' ' i- « 

réhrlomm moámiom • » ¥ML£MOtM, MLtOAMTe, SEViLt,M 
Capaldad d* pi>odacel6n MMUIII MO.Md.000 kilogramos de Miperfosititoa 

Comprad de preferencia el Superfosfato especial 16/1^ f̂* át la Ujuón Española, de Fábricas de bonos, superior a los superfosfatos 18 20"/. 
• • r v l o l o * esommroím\mm m )rtformifm A l o * l * , 7 9 , MAPI^iD—Apairtac lo p o s t i » 9 0 , — T « l * f o n o 8 - 1 3 e i 


